


www.parquesnacionales.gov.co

CONTEXTO GENERAL 
Parque Nacional Natural Paramillo
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Parque Nacional Natural Paramillo

ÅEl ParqueNacionalNaturalParamillo,tiene una extensiónde
504.643hectáreas.

ÅEsunáreañbisagraòentreecorregionesdistintas.

Creación: 1977bajola ResoluciónejecutivaNo. 163del6 dejuniode
1977, expedidapor el InstitutoColombianode ReformaAgrariaï
INCORA,ratificaladeclaracióndelParqueNacionalNatural.

Localización: Antioquia (Ituango, Carepa, Chigorodó, Mutatá, Dabeiba, 
Peque) y Córdoba (Tierralta, Montelíbano, Puerto Libertador y San José 
de Uré).
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Resguardo Jaidukamá 

COMPONENTE INDÍGENA

PARQUE NACIONAL NATURAL PARAMILLO

FUENTE: PNN Paramillo - IGAC

REM firmado en el año 2007 con los resguardos del Sector Abibe: 

- Yaberaradóy Polines ïCabildo Mayor de Chigorodó

- Agenda de trabajo con Jaikerazavi, ChontaduralCañero ïCabildo 

Mayor de Mutatá
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COMPONENTE CAMPESINO
SECTORES UOT

Sectores
Censo 

1997-98

Encuestas  2009-

2011- 2015
Encuestas 

2017-2022

Alto Jui 8

Manso-Tigre 472

563Sinú-La Gloria 56

Mutatá

201

263Cruz Grande 

Torres

Tay

Urrá

Verde-Saiza 1.081 1.316

San Jorge ïTolová 57

San Pedro 72

Uré 301

Urama

Páramo

Antazales y Galilea 38

Peque 

San Agustín 

Ituango

Río Sucio 55 99

San Jorge ïBadillo 76 221 77

Sinú -Sinucito 12

22 

SECTORES 

UOT 
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CONCEPTOS BÁSICOS

ÅÁrea protegida: Área definida geográficamente que haya sido designada, regulada y administrada a fin de alcanzar

objetivos específicos de conservación (D 2372/2010 Compilado en Decreto 1076/2015).

ÅCategoría de manejo: La categoría de manejo es una clasificación asignada a áreas protegidas en Colombia para

guiar su conservación y uso. Se basa en las características específicas de cada área y busca cumplir objetivos de

conservación siguiendo directrices, restricciones y usos permitidos establecidos en legislaciones (D 2372/2010 y

Decreto 1076/2015). Las categorías vigentes incluyen Parques Nacionales Naturales, Reservas Forestales

Protectoras, Parques Naturales Regionales, Distritos de Manejo Integrado, Distritos de Conservación de Suelos,

Áreas de Recreación y Reservas Naturales de la Sociedad Civil.

ÅDeterminantes ambientales de ordenamiento territorial: ñTérminos y condiciones fijados por las autoridades

ambientales para garantizar la sostenibilidad ambiental de los procesos de ordenamiento territorialò(Minambiente,

2016).

ÅSistema de Parques Nacionales Naturales de Colombia: Conjunto de áreas con valores excepcionales para el

patrimonio Nacional que, en beneficio de los habitantes de la nación y debido a sus características naturales,

culturales o históricas, se reserva y declara comprendida en cualquiera de las categorías Parque Nacional Natural,

Reserva Nacional Natural, Santuario de Fauna y/o Flora, Área Natural Única, Vía Parque (DL 2811/1974).
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Marco Normativo de Áreas Protegidas 

Ley 2 de 1959 Artículos 13-15 establece la
declaratoria de Parques Nacionales y regula
y/o prohíbe actividades

Código Ley 2811 de 1974 Capítulo
V Art.327 a 329 Sistema de Parques
Nacionales

Decreto 622 de 1977 Reglamenta el Sistema de
Parques Nacionales, define Plan de manejo es el
instrumento de planeación de las áreas, establece
la zonificación, usos y actividades permitidas y
prohibidas, define la compatibilidad en el traslape
de Parque Nacional y Resguardo Indígena y
establece en términos de gobernanza la
elaboración de un Régimen Especial de Manejo ï
REM -

Constitución política de 1991 Los Parques
Nacionales son bienes de uso público
inembargables, imprescriptibles e
inalienables (art 13), hacen parte de los
derechos colectivos de los colombianos a un
ambiente sano y un deber del Estado de
planificar, conservar y regular el uso de la
naturaleza (art 79 y 80)

Ley 99 de 1993 Por la cual se crea el
Ministerio del Medio Ambiente, se reordena
el Sector Público encargado de la gestión y
conservación del medio ambiente y los
recursos naturales renovables, se organiza
el Sistema Nacional Ambiental, SINA

Art 10 Ley 388 de 1997 modificado art
32 Ley 2294 de 2023 Art 32 Los
Parques Nacionales y las áreas
protegidas son determinantes de
ordenamiento territorial nivel 1

Decreto 1996 de 1999 Por el 
cual se crean las Reservas 
Naturales de la Sociedad Civil 

Ley 681 de 2001 Código de minas, art. 34
define que los Parques Nacionales,
Parques Naturales Regionales y Sitios
Ramsar son zonas excluibles de la minería

Decreto 2372 de 2010 Reglamenta el
Sistema Nacional de Áreas Protegidas, las
categorías de manejo de áreas protegidas
nacionales, regionales y sociedad civil

Ley 1454 de 2011 Artículo 29
las áreas protegidas son
asunto de interés nacional

Ley 1617 de 2013 Ley de Distritos Especiales
en el art 79 sobre bienes de uso público
exceptúa de las competencias distritales las
áreas del Sistema de Parques Nacionales
Naturales y las que por competencia
corresponden a la Dimar

Decreto 1232 de 2018 Adiciona el Capítulo 2, del
Título 2, de la Parte 5, del Libro 2 del Decreto
número 1066 de 2015, Único Reglamentario del
Sector Administrativo del Interior, para establecer
medidas especiales de prevención y protección de
los derechos de los Pueblos Indígenas en
Aislamiento o Estado Natural y se crea y organiza el
Sistema Nacional de Prevención y Protección de los
derechos de los Pueblos Indígenas en Aislamiento o
Estado Natural.
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Retos en la gestión del Parque Nacional 
Natural Paramillo
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Conflictos Socioambientales

Estado corresponde a todas esas zonas que

se encuentran en coberturas naturales Bosque

Denso, Vegetación Secundaria Alta, Etc.

Presión son todas esas zonas que se

encuentra afectadas principalmente por la

actividad humana

Condición Área (Has)

Estado 452,808

Presión 51,835

Total 504,643

Estado presión PNN Paramillo
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Focos de calor ïPNNP (2012 ï2023)
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TIERRALTA

ITUANGO

DABEIBA

TURBO

MUTATÁ

FRONTINO

MONTELÍBANO

VALENCIA

MONTERÍA

TARAZÁ

PLANETA RICA

MURINDÓ

PEQUE

YARUMAL

APARTADÓ

CHIGORODÓ

BRICEÑO

NECOCLÍ

URAMITA

CAREPA

ABRIAQUÍ

PUERTO LIBERTADOR

BUENAVISTA

BURITICÁ

RIOSUCIO

SAN JOSE DE URE

VALDIVIA

CAÑASGORDAS

LIBORINA

BELMIRA

SAN PEDRO DE URABÁ

SABANALARGA
SAN ANDRÉS

TOLEDO

CARMEN DEL DARIÉN  (Curbaradó)

GIRALDO
OLAYA ENTRERRIOS

ANGOSTURA
SAN JOSÉ DE LA MONTAÑA

PUEBLO NUEVO

VIGIA DEL FUERTE

ARBOLETES

Dentro del PNN Paramillo

Fuera del PNN Paramillo

!(

DEPARTAMENTO DENTRO PNN FUERA PNN

CÓRDOBA

1783 5754

153 617

8 41

1 38

Total 1.495 6.450

ANTIOQUIA

29 1838

1 179

- 81

- 13

Total 30 2.111

TOTAL 1.975 8.561
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Núcleos de deforestación - PNNP 

SECTOR

LINEA BASE 2019 - 2020 PVC 2021 PVC 2022 PVC 2023

# Polígonos Área (Has.) # Polígonos Área (Has.) # Polígonos Área (Has.) # Polígonos Área (Has.)

Campesino 2066,0 15435,2 623,0 1486,4 465,0 1169,4 157,0 329,6

Resguardo
Alto Sinú

967,0 5546,4 648,0 1113,8 324,0 596,9 101,0 150,6

TOTAL 3033,0 20981,6 1271,0 2600,2 789,0 1766,3 258,0 480,2


